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SEÑORES JUECES DE LA SALA DE LO LABORAL DE LA
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA DEL ECUADOR-

XAVIER FERNANDO DUQUE ARÉVALQ, dentro del juicio #681-
2011, que sigo contra el ING, ORLANDO FERMÍN VILLACIS
TRUJILLO, por sus propios derechos y por los derechos que representa de
la compañía AKROS CÍA. LTDA., respetuosamente comparezco y
propongo la ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, en
calidad de legitimado activo al tenor de lo proscripto en la Constitución de
la República delEcuador envigencia, enlos términos siguientes:

PRETENCIONES ANTE EL ÓRGANO COMPETENTE.-

La presente Acción Extraordinaria de Protección señores Jueces, la
propongo ante la Corte Constitucional del Ecuador en los términos
prescripto en el Ait. 94, 437 de la Constitución de la República, en
concordancia con el Art. 439 del mismo cuerpo legal y Art. 62 de la Ley
Orgánicade Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

La sentencia que es objeto de esta acción Extraordinaria de Protección,
aquella que fue. dictada con fecha 18 de Diciembre del 2012; a las 09h4Ü; y
notificada el mismo día, por los señores Jueces que componen dicho
Tribunal.

PRINCIPIOS JURÍDICOS Y NORMAS QUE HAN SIDO
VIOLADAS POR ESTE TRIBUNAL.-

La presente Acción Extraordinaria de Protección, tiene como objeto poner
en conocimiento, la violación del Art. 76 numeral 1, de la Constitución de
la República que tipifica la consagración del debido proceso, el mismo que
ha sido violado por los señores Jueces que conforman la Sala de lo Laboral
de la Niñez y Adolescencia de la Corte Nacional de Justicia, la que como
consecuencia del debido proceso ha incumplido las normas contempladas
en los Art. 113 y 115 del Código de Procedimiento Civil, han sido violadas
al igual que el Art. 581 y 188 del Código del Trabajo.

Que, el Art. 113 del Código de Procedimiento Civil, hace relación a la
carga de la prueba y la autoridad de los hechos a probar, dentro del juicio
instaurado; sí nos referimos a materia civil, el Art. 114 refiere la obligación
de probar los hechos sometidos a juicio con excepción de los que se
presume de ley, y la normativa del Art. 581 del Código de Trabajo hace
referencia a las pruebas actuadas dentro de juicio laboral en la Audiencia
Preliminar, no obstante que, antes de la reforma planteada a esta
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disposición legal, era facultad de las partes presentar pruebas dentro de la
audiencia definitiva, se hace referencia de esta explicación a la reforma
planteada aesta norma en el año 2010; el Art. 188 del Código de Trabajo,
que habla sobre el despido intempestivo, debo indicar que este acto
procesal, precisamente fue admitido por el patrono quien manifiesta que no
obstante que el trabajador "no fue despedido', sin embargo reconoce el
rubro de despido intempestivo a que se refiere al Art. 188 del Código de
Trabajo, disposición legal que ha sido violada de manera inconstitucional
en razón de que existe la afirmación del patrono haber reconocido que
despidió intempestivamente al trabajador y que lasala al declarar sin lugar
los rubros que han sido demandados esta desconociendo lo que
expresamente lo ha reconocido el patrono y que al constar dentro del
proceso hace fe y constituye prueba plena contra si mismo

De los recaudos procesales, constan las pruebas actuadas porla parte actora
sin que esto signifique de que el demandado al momento de negar los
fundamentos de hecho y de derecho no se le invertía la carga de la prueba,
en razón de que en materia laboral las pruebas reposan en archivos o
documentos del patrono aquello se refleja, cuando el juez a solicitud del
demandado solo dispone que se oficie a lo peticionario por el actor a
diversas instituciones requeridas.

De ellos se colige señores jueces que la carga de la prueba en materia
laboral es exclusivamente del patrono, porque es la parte que contiene
todos los documentos, llámense esto contratos o recibos de pagos
efectuados a sus trabajadores, en razón de lo expuesto, es objeto de
impugnación y de acción extraordinaria de protección la resolución ya
enunciada, en líneas anteriores por los jueces que conforman este tribunal
que al decir de aquellos no existe prueba actuada ni por el actor, ni por el
demandado que justifique lo reclamado.

De conformidad con el Art. 115 del Código de Procedimiento Civil, que
habla de la evaluación de la prueba, si existe en estaespecie la situación de
la sana critica y esta apHcación de la sana critica debe ser exclusivamente
del patrono, quien no probó los hechos que fueron sometidos a juicio, pol
lo que a lugar la violación de las normas invocadas en este libelo.

Que, se dice que el actor no cumplió con lo prescrito en el Art. 581 del
Código de Trabajo, al haber presentado según criterio de la sala
extemporáneamente o fuera de término las prueba que obran en el proceso;
a respecto debo indicar señores jueces, que, mi acción o demanda laborar
"or iiideiiiiiizacioiies de trabajo tiene fecha de presentación el 4 de Mayo
del 2009 y su audiencia preliminar fue el ó de Agosto del 2010.
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violado el Ait. 581 del Código de Trabajo.

PRETENCIÓN DE LA PRESENTE ACCIÓN EXTRAORDINARIA
DEPROTECCIÓN.-

w «tendente* expuestos, acudo ante este Tribunal
&sJr. ^ «}te señookfR0ar0irSo^^RL^^ns^sdSbaI ^n^gavidia, y
4 í n™\!FRNO SÁNCHEZ, con la finalidad que respondan loDR' ^ f^v^toto* inconstituaonal laresolucion de fechaexpuesto yque ,e ,e^;e en virtud de que se nan
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Que, tos rudamente de taccy ^ «i * Con3tíluclón de lacorümplados en los ^94^ ^mer^l ^ ^ ^ my
^^6^0" \ alt^^cordancia con el Art. 62 de la Ley
Írgtoa'de teantias Jurisdiccionales yControl Constitucional.
CITACIONES YNOTIFICACIONES.-



A los demandados señores DRA ROCÍO íiirinn r. ,„„»„
ALFONSO ASDRUBAI r»iivr7o 7?.,'¿ DO CARPIO, DRLMERTNO S4WHF7 &I^IZO GAVIDLA, Y. DR. WILSON

Naaonal de %Z¿£ tt^ 'T í" CaHeS toa70nas VUnion
Laboral de !a ^N^^Z^lT^Z^ ** * L°corresponda, la recibiremos en el caXfJ^üT^T^ fr T

necesanos enddS^SSí^S^Sr"Se3"
Sa .M£¿^N*^^«** ** *
fecha 24 de Enero de! 20' 1 a¿ OObK !f , Tf Yla í*0™»™^ «

Es justicia

xavier%:rnandoduque arévalo
/
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PRESEITTADO, en la cinHoH /. ^ .

*>««> dex d:s mi; ,e: ir-hoy día viem- «*»<• **» de
inte 7 dos f°0as. Certifico.-
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